
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24)  de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-0913 CUAD 1 

 
A efectos de resolver sobre la orden de pago deprecada, se advierte la 

imposibilidad de acceder a ello, toda vez que la exigibilidad de la obligación 

que se pretende ejecutar está supeditada a que se demuestre el 

cumplimiento del demandante respecto a lo plasmado en el contrato de 

prestación de servicios y el incumplimiento de la entidad demandada con 

relación al pago de las sumas pactadas, toda vez que esta clase de convenios 

son de carácter bilateral, es decir que generan obligaciones recíprocas entre 

los contratantes.  

 

Además, obsérvese que de los documentos aportados con la demanda no se 

desprende el cumplimiento de la actora a las obligaciones plasmadas en el 

convenio, luego en esas condiciones no estamos frente a una obligación 

clara, expresa y exigible como lo establece el art. 422 del C.G.P., para ser 

considerado título ejecutivo. En consecuencia, se,  

 
RESUELVE 

 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-0937 CUAD 1 

 
Se RECHAZA la demanda por carecer de competencia para conocer de la 
misma, en consideración al factor territorial. 
 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 
art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos contenciosos 
es el Juez del domicilio del demandado. 
 
Así mismo, de acuerdo con el numeral 3º de la citada norma, en los procesos 
que involucren títulos ejecutivos, también será competente el juez del lugar 
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
En este caso, se tiene que el demandado tiene su domicilio en el municipio 
de Cocuy (Boyacá), y en el título base de ejecución no se estipuló que su 
complimiento debiese producirse en la ciudad de Bogotá, pues la carta de 
instrucciones no es el título ejecutivo, luego el competente para conocer 
de este asunto es el Juez Civil Municipal de la citada urbe. 
  
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado Civil 
Municipal de Cocuy (Boyacá).  
 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Verbal sumario No. 2023-0890 

 
Comoquiera que la demanda instaurada por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - contra MARÍA 
NIEVES TUMBAQUI BELALCAZAR, fue subsanada dentro del término 
legal y reúne los requisitos legales de que trata el art. 82 y 390 del 
C.G.P., se ADMÍTE.  
 
  
Dese a la demanda de ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA el trámite de 
previsto para el proceso VERBAL SUMARIO.  
  
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días.  
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Se reconoce personería a la abogada ÁNGELICA COHEN MENDOZA, 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01337 CUAD. 1 

 
En atención al escrito allegado el 6 de septiembre de 2023, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-1212 CUA. 1 

 
En atención al escrito que antecede y al informe secretarial visto en el 
archivo No. 17, y constatado como esta que la parte actora si bien es 
cierto que el 30 de mayo de 2023, allegó una solicitud en la que solicitó 
la terminación del proceso por pago total, también lo es que el 31 de 
mayo del corriente año, allegó memorial en el que pidió desistimiento 
de la terminación por pago total y en cambio solicitó la terminación del 
proceso de la referencia por pago de cuotas en mora, memorial que no 
fue agregado al expediente en tiempo, por ello, consecuencia, dejará sin 
efectos el proveído de 23 de julio de 2023, mediante el cual se terminó 
el proceso por pago total de la obligación.  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
1.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTOS el auto de 23 de julio de 2023, a 
través del cual se decretó la terminación del proceso por pago total de 
la obligación. 
 
2.- Previo a decidir sobre la terminación del proceso por pagos de 
cuotas en mora, se REQUIERE al apoderado judicial de la parte 
demandante, para que aclare la solicitud, toda vez que la orden de pago 
se libró por sumas únicas de dinero y no por cuotas en mora.  
 
3.- Se REQUIERE a la secretaría del despacho para que en lo sucesivo 
se agreguen los memoriales a los expedientes de forma oportuna. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1178 CUAD. 1 

 
Tras una revisión de las diligencias, encuentra el Despacho que le 
asiste razón al apoderado del demandado, como se reseña a 
continuación:  
 

(i) Mediante escrito recibido vía correo electrónico el 11 de mayo 
de 2022 el doctor GIOVANNY HERRERA LÓPEZ, allegó el 
poder que le otorgó el demandado ARTURO PAEZ JIMÉNEZ.  

 
(ii) Conforme consta en el plenario, el día 13 de mayo de esa 

misma anualidad, por secretaría, se efectuó la notificación 
personal del demandado por conducto de su apoderado, a 
través de mensaje de datos. 

 
(iii) Mediante escrito recibido vía correo electrónico el 19 de mayo 

de 2022, el abogado GIOVANNY HERRERA LÓPEZ, en calidad 
de apoderado judicial del citado demandado allegó   recurso 
de reposición en contra del mandamiento de pago.  

 

(iv) El 27 de mayo de 2022, aportó la contestación de la demanda.  
 

(v) Mediante proveído de 23 de junio de 2022, se dispuso, entre 
otros, se ordenó el traslado de las excepciones de méritos y se 
rechazaron de plano las excepciones previas, toda vez que 
debieron formularse mediante recurso de reposición contra el 
mandamiento, dentro de los 3 días siguientes a la fecha de 
notificación. (Inciso 3º del art. 318 del C.G.P.). 

 
(vi) En auto de 17 de abril de 2023, se abrió a pruebas y se 

programó la audiencia prevista en el artículo 392 del CGP., 
posteriormente fue reprogramada la audiencia mediante auto 
de 27 de julio del corriente año.  

 
Que, por tanto, no debió rechazarse el recurso de reposición formulado 
en contra del mandamiento de pago, por cuanto la notificación personal 
se efectúo el día 13 de mayo de 2022, a través de correo electrónico, 
esto en vigencia del art. 8 del Decreto 806 de 2020, (Hoy art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022).   
 
Así las cosas, efectuada la notificación del mandamiento de pago, en la 
precitada fecha, 13 de mayo de 2022, los términos empezaban a correr 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, es decir, finalizado el 
18 mayo de esa misma anualidad, en este orden, el recurso allegado el 
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19 de mayo de 2022, fue instaurado dentro del término previsto en el 
inciso 3º del art. 318 del C.G.P. 
 
En consecuencia, este juzgado le dará aplicación a la llamada teoría del 
“antiprocesalismo”, señalada en la Sentencia T-519 de 2005 de la Corte 
Constitucional, según la cual las decisiones contrarias a la ley no atan 
al juez. 
 
Lo anterior, también con fundamento en los numerales 3º y 5º de los 
artículos 42 y 132 del CGP, en concordancia con el artículo 228 de la 
CP, los que constituyen un apoyo jurídico para que los administradores 
de justicia, en aras de hacer prevalecer el derecho sustancial, en su 
oportunidad, remedien decisiones que involuntariamente hayan 
proferido contrariando normas legales, y que de continuar con el yerro, 
afectarían notablemente el debido proceso y otros derechos; en 
consecuencia, se procederá a dejar sin efectos el numeral 2º del auto 
proferido el 23 de junio de 2022, y los autos de fecha 17 de abril y 28 
de julio de 2023, a través del cual se convocó a la audiencia prevista en 
el art. 390 del CGP. 
 
En consecuencia, se ordenará correr el traslado correspondiente al 
recurso interpuesto por la parte ejecutada. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado,  
 
 

 RESUELVE:  
 
1.- DEJAR SIN EFECTOS el numeral 2º del proveído del 23 junio de 
2022, a través del cual se rechazó de plano las excepciones previas y 
de los autos de fecha 17 de abril de 2023 y 23 de junio de esa misma 
anualidad, a través de los cuales se decretaron las pruebas y se convocó 
a la audiencia prevista en el art 390 del Estatuto Procesal.   
 
2.- En su lugar, se ordena CORRER TRASLADO del recurso de 
reposición formulado por el demandado, a la parte demandante por el 
término de tres (3) días, como lo dispone el artículo 110 del C.G.P. 
 
 
Vencido el término, ingrese al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
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Bogotá D. C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0698 CUAD. 2 

 
Con fundamento en el art. 286 del C.G.P., se corrige el auto preferido 
el 7 de octubre de 2022, para indicar que el número de radicación del 
proceso de la referencia es, 2020-0698 y no como allí se indicó.   
  
En lo demás queda incólume dicho proveído.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Pertenencia No. 2019-2198 

 
De una revisión de las diligencias, se advierte que se incurrió en un 
error en el auto de 18 de julio de 2023, por lo tanto, con fundamento 
en el artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige de oficio así:   
  
En tal sentido, se tiene que el nombre correcto de la apoderada de la 
demandante es, ESPERANZA SILVA CUBILLOS y no como allí se 
indicó.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
       

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
 No. 2021-01163 CUAD. 1  

  
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se,  
  

R E S U E L V E:  
  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO (Para la efectividad 
de la garantía real- hipoteca) de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra JUAN 
MANUEL ALMENGO NOVOA y JOHANNA DEL PILAR VARGAS CORREDOR, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de   
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a   
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
  
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.  
  
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 
secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
6.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.                       

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18dc494b54d77609cb46662ac1228b0e69349ef32fe547d304870c0582108476

Documento generado en 24/10/2023 03:40:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

          
EXP. Ejecutivo 2021-0065 CUAD. 1 

 
Acéptese la excusa presentada por la curadora designado Dra. CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 
 
En consecuencia, se RELEVA del cargo y en su lugar se nombra a la abogada 
DIANA MARCELA LIZARAZO DÍAZ, quien recibe notificaciones en el correo 
electrónico lycgroupabogados@gmail.com. Comuníquesele por el medio más 
expedito su designación, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so pena de las 
sanciones de ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.) 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0564 CUA. 1. 
 

Comoquiera que el demandado JORGE EMILIO REYES DÍAZ, no compareció 
a notificarse dentro del término del emplazamiento, se le designa como 
curador ad litem al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO, 
quien recibe notificaciones en la carrera 11 A No. 93 – 52, de esta ciudad, 
correo electrónico coordinadorjuridico@inverst.co, para que represente en 
este asunto a los citados demandados.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.).  
 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

EXP. Ejecutivo 2019-0234 CUA. 1. 
 

La comunicación que antecede, allegada por la auxiliar de la justicia MIRIAN 
OMAÑA DURÁN, se agrega a los autos para los fines pertinentes.  

Se acepta la excusa presentada, se RELEVA del cargo a la curadora 
designada y, en su lugar, se nombra a la abogada LUISA FERNANDA NUÑEZ 
JIMÉNEZ, quien recibe notificaciones en la calle 2 No. 35 B – 20, de esta 
ciudad, correo electrónico luisa.der@gmail.com para que represente en este 
asunto a la demandada ASCENETH REYES GARCÍA. 

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.).  

La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo. 

 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  
EXP. Ejecutivo No. 2023-0874 CUA. 1 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA CREDISURCOOP – “CREDISURCOOP” -   contra 
MIGUEL EDUARDO RANGEL RANGEL, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $1.008.253,oo por capital de las cuotas vencidas que se determinan 
a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE PLAZO 
1/09/2021 $ 79.137,00 $ 44.863,00 

1/10/2021 $ 79.960,00 $ 44.040,00 

1/11/2021 $ 80.802,00 $ 43.198,00 

1/12/2021 $ 81.663,00 $ 42.337,00 

1/01/2022 $ 82.542,00 $ 41.458,00 

1/02/2022 $ 83.442,00 $ 40.558,00 

1/03/2022 $ 84.362,00 $ 39.638,00 
1/04/2022 $ 85.302,00 $ 38.698,00 

1/05/2022 $ 86.264,00 $ 37.736,00 
1/06/2022 $ 87.247,00 $ 36.753,00 

1/07/2022 $ 88.252,00 $ 35.748,00 

1/08/2022 $ 89.280,00 $ 34.720,00 

TOTAL $ 1.008.253,00 $ 479.747,00 
 
 
2.-) $2.519.509,oo por capital acelerado.  
 
3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas y para 
el capital acelerado liquidados desde la fecha de presentación de la 
demanda (23 de mayo de 2023) hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
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4.-) $479.747,oo por intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-0903 CUAD 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de AECSA S.A, contra SAUL 
ANTONIO CERPA DE DIEGO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO  
 
1.-) $ 40.154110.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niega la orden de pago por los intereses de plazo solicitados, por 
cuanto los mismos se causan con anterioridad a la fecha de vencimiento de 
la obligación y no con posterioridad, independiente que los intereses 
moratorios se soliciten desde la fecha de presentación de la demanda. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada EDNA ROCÍO ACOSTA FUENTES como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
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NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2144 

 
En atención a la solicitud contenida en escrito allegado por la entidad 
demandante – Central de Inversiones S.A., en la que solicita la 
terminacion del proceso de la referencia, el despacho se abstiene de 
resolverla, toda vez que  mediante proveído de  14 de febrero de 2020, 
el proceso fue rechazado por falta de subsanación. 
 
 
En firme este auto archívese el expediente. Déjense las constancias 
del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-0007 

 
No se tiene por notificada a la demandada de conformidad con el artículo 
292 del C.G.P., toda vez que no se allegó con el citatorio debidamente 
cotejado por la empresa de servicio postal, copia del auto que libra 
mandamiento de pago, aunado a que el número de radicación del proceso 
allí consignado es incorrecto. 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0892 CUAD.1 
 

1. No se tiene en cuenta las notificaciones allegadas por la apoderada de la 

copropiedad demandante, en la medida que la notificación de los herederos 

indeterminados se ordenó a través de emplazamiento, teniendo en cuenta 

que se desconoce sus nombres, datos de contacto y domicilios.  

 

2. De otra parte, se pone en conocimiento de la parte actora la documental 

allegada por la señora JOHANNA PATRICIA RIAÑO OVALLE, quien se 

identifica como la tenedora del inmueble que adeuda las cuotas de 

administración, para los fines legales pertinentes. (Archivos 06, 07 y 08). 

3.  Secretaría, imparta cumplimiento al numeral II del auto de 
mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0177 CUAD. 1 

 
No se tiene por notificada a la demandada de conformidad con lo establecido 
en el artículo 292 del C.G.P., toda vez que no se acreditó que previo al envió 
del aviso se remitió el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P y 
 

En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., o Ley 
2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de  octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

          
EXP. Servidumbre 2020-01053 CUAD. 1 

 
1.- No se tiene por notificado al demandado ELKIN DARÍO JULIO MADRID 
de conformidad con el art. 8 de la ley 2213 de 2022, por cuanto la 
notificación de esta no se efectúo como mensaje de datos tal y como lo 
contempla la disposición en cita, sino a una dirección física. 
 
2.- Téngase en cuenta que la notificación dirigida al demandado ELKIN 
DARÍO JULIO MADRID, fue devuelta, por tanto, no se tiene por notificado. 
 
En consecuencia, si la actora desconoce la dirección electrónica donde 
reciben notificaciones los demandados, deberá efectuar su enteramiento 
conforme los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

          
EXP. Ejecutivo No. 2019-01589 CUAD. 1 

 
1.- No se tiene por notificado al demandado de conformidad con lo 
establecido en el articulo 8 de la ley 221 de 2022, por cuanto el correo no 
fue recibido por el interesado habida cuenta que la dirección electrónica no 
existe, conforme la certificación expedida por la empresa de servicio postal.  
 
2.- En consecuencia, proceda la parte actora a informar al despacho las 
direcciones donde el demandado recibe notificantes a efectos de intentar 
nuevamente la notificación, en caso de desconocerse, elevar la 
manifestación de emplazamiento de acuerdo con la ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
                                                      

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2124 CUA. 1 
 

Por ser procedente lo solicitado en escrito que antecede, conforme a lo 
establecido en el art. 108 del C.G. P., se ordena el emplazamiento de la 
demandada SANDRA LILIANA RUIZ RUIZ. 
 
Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022, la 
Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Déjense las constancias 
del caso. 
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0383 Cuad 1. 

 
Conforme se solicita, se ordena el emplazamiento de la demudada, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  
 
Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
conforme con lo previsto en el art. 108 del C.G.P., y atendiendo los 
parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  
 
Déjese las constancias del caso.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
                                                      

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-01001 CUAD. 1 
 
 

Bogotá; veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Conforme se solicita, se ordena el emplazamiento de la entidad demandada.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
Secretaría, proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
conforme con lo previsto en el art. 108 del C.G.P. y atendiendo los 
parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. Déjese las constancias del caso.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0908. 
 
 
1. Se tiene por notificado al demandado JORGE ADOLFO PÉREZ 
DÍAZGRANADOS, por aviso recibido el 17 de enero de 2023 (Archivo No. 52), 
quien formuló excepciones de mérito de forma extemporánea.  
 
2. No se tiene en cuenta el escrito de excepciones presentado por la 
apoderada del citado demandado por haber sido allegado de manera 
extemporánea, teniendo en cuenta que la notificación se surtió el 17 de 
enero de 2023, por ende, los 10 días que tenía la parte demandada para 
proponer excepciones de mérito vencieron el día 31 del mismo mes y año, 
en tanto que el referido escrito se radicó, vía correo electrónico, el 6 de 
febrero de 2023. (Archivo No. 53).  
 
3. La demandada DIANA MERCEDES CUENCA URBINA, se notificó del auto 
de mandamiento de pago de la demanda inicial, de manera personal el 7 de 
abril de 2022, y dentro del término formuló excepciones de mérito (Archivo 
No. 24). 
 
Así mismo, téngase en cuenta que referida da demanda, se notificó del 
mandamiento de pago de la reforma de la demanda, por estado del 3 de 
noviembre de 2022, quien contestó la demanda sin proponer excepciones de 
mérito. (Archivo No. 43).  
 
4. Los abonos realizados por los demandados, se agregan a los autos y se 
tendrán en cuenta en el momento procesal oportuno (Archivo No. 70). 
 
5.  De las excepciones de mérito no surtirá nuevo traslado, comoquiera que 
la demandada remitió copia del escrito a su contraparte, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9, parágrafo, de la Ley 2213 de 2022.  
 
6.- Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 
las excepciones de mérito (Archivo No. 26).  
 
7.- Para efectos de continuar con el trámite, se decretan las siguientes 
pruebas: 
 

I.- PARTE DEMANDANTE:  
 

1.- Documental: TIÉNESE como tal las aportadas con la demanda.  

 

II.- PARTE DEMANDADA.  
 

1.- Documental: TIÉNESE como tal las que obran en el expediente.  

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- Interrogatorio de parte: Se NIEGA por innecesario, pues el despacho 

considera que con la documental obrante en el expediente es suficiente para 

dirimir la instancia. 

 

2.- Por otro lado, teniendo en cuenta la naturaleza de las excepciones 

propuestas por la demandada DIANA MERCEDES CUENCA URBINA, y dado 

que con la documental aportada es suficiente para decidir de mérito la 

instancia; de conformidad con el art. 278 del C.G.P., el despacho se abstiene 

de convocar a audiencia y, en su lugar, anuncia que se emitirá sentencia 

anticipada, por escrito. 

 

Por Secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del art. 120 

ibídem, una vez se halle en firme este proveído y se venzan los términos 

concedidos a las partes para aportar los documentos requeridos y para 

pronunciarse sobre ellos. 

 

Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el micrositio 
del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página web de la 

rama judicial, así:  

 

www.ramajudicial.gov.co/juzgadosmunicipales/juzgadoscivilesmunicipales

/bogotá/juzgado083civilmunicipaldebogotá/listadeprocesosart124cpc1 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Entiéndase Art. 120 del C.G.P.  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0235 Cuad 1. 

 
Para continuar con el proceso, se dispone: 
 
1.-REQUIÉRASE nuevamente a Secretaría para que imparta cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de fecha 22 de junio de 2022, enviando el acta de 
notificación y traslado de la demanda y sus anexos al demandado. 
 
2.- Secretaría, proceda a comunicar al demandado en debida forma lo decido 
en auto de 22 de febrero de 2023, con el fin de que pague lo adeudado para 
dar por terminado el proceso, dentro del término de diez (10) días siguientes 
a su notificación.  
 
La comunicación deberá hacerse de manera clara, precisa, concreta e 
indicándole lo solicitado por el despacho en el numeral 3° y adjuntando 
copia del auto mencionado, no solamente remitiendo el link del expediente 
digital no como se hizo el 31 de mayo del año en curso, sino dando la 
información completa. 
 
3.- El signatario del escrito allegado el pasado 23 de marzo, estese a lo 
resuelto en este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0750 CUAD. 1 
 
Teniendo en cuenta la documental que antecede, que da cuenta de la 
aceptación de la solicitud de negociación de deudas de la señora MARLENY 
SANDOBAL GÓMEZ, aquí demandada; se dispone oficiar al CENTRO DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INMOBILIARIO Y DE LA CONSTRUCCIÓN, 
informándole acerca de la clase de actuación que acá se adelanta y la etapa 
procesal en la que se encuentra. 
 
Así mismo, que el proceso de la referencia se encontraba suspendido desde 
el 11 de noviembre de 2022, por solicitud de las partes, por tanto, se deja 
constancia que el trámite del proceso seguirá suspendido en aplicación del 
artículo 545 núm. 5 del C.G. del P., hasta la culminación de la actuación 
que se adelanta ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
INMOBILIARIO Y DE LA CONSTRUCCIÓN. 
 
Además, comuníquesele que en el proceso de la referencia, no se han 
materializado medidas cautelares, y que tampoco hay lugar de realizar 
control de legalidad en la medida que desde la fecha en que esa entidad 
profirió el auto de admisorio del procedimiento de negociación de deudas 
esto es, 26 de julio de 2023, y no se ha adelantado actuación alguna dentro 
de este asunto.  
 
Permanezca el proceso en la Secretaría hasta la culminación del 
procedimiento de negociación de deudas en los términos del artículo 545 del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 555 ibidem. 

 

  
NOTIFÍQUESE.  

  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72f31b02df674cb88963cebc423a53ec7f2109e9a8fe01bf2003a2fd50567285

Documento generado en 24/10/2023 03:40:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
       

EXP. Ejecutivo No. 2021-00021 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de mayo de 2021, por 
la suma de $ 6.002.207.00 por concepto del capital incorporado en el pagaré 
base de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde el 14 de 
octubre de 2020, a la tasa a fluctuante máxima permitida, equivalente a una 
y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 
 
El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 
de la Ley 2213 de 2022, el 28 de noviembre de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. contra CARLOS ALBERTO 
VARGAS PACHÓN., para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $300.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0424 CUAD.1 
 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada 

YECENIA ECHEVERRÍA LONDOÑO, se notificó del mandamiento de pago 

por conducta concluyente de conformidad con el inciso 2º del art. 301 del 

C.G.P. 

2. Así las cosas, secretaría, proceda a contabilizar el término con que 
cuenta la parte demandada para proponer excepciones, previa remisión del 
traslado respectivo. Déjense las constancias del caso.  

Adviértasele que los términos se empezarán a contabilizar a partir del día 
siguiente al envío del referido documento y/o de su publicación en el espacio 
web. 

3. Se reconoce personería al abogado LUIS ALBERTO PÉREZ MARTÍNEZ, 
como apoderado judicial de la citada demandada, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. (Archivo No. 31).  

4. De otro lado, en atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a la 

EPS SANITAS y a la ARL COLPATRIA con el fin de que suministre los datos 

de contacto del ejecutado ROBERT EMERSON OQUENDO BERNAL, que 

reposan en sus bases, tales como: dirección, teléfono, correo electrónico y 
demás. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-0076 

 
Previo a proveer sobre la solicitud que antecede, respecto de la renuncia 
de la abogada JANIER MILENA VELNADIA PINEDA, la memorialista 
deberá allegar la constancia de recibo de la comunicación enviada a su 
poderdante. (inciso 4° del artículo 76 del C.G.P.). 
 
Con todo, se memora que el despacho dio por terminado el proceso por 
desistimiento tácito mediante proveído de fecha 28 de mayo de 2021.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0892 CUAD.2 
 

Previo a ordenar el secuestro del inmueble de folio de matrícula 50S-

712152, apórtese el certificado de tradición y libertad del inmueble en el que 

conste el registro del embargo decretado mediante auto de 25 de octubre de 

2022.  

 

Tenga en cuenta la apoderada de la parte ejecutante que en el expediente 

no obra respuesta proveniente de la Oficina de Instrumentos Públicos.  

 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0286 
 

 

Agréguese al expediente el certificado de existencia y representación legal de 
la copropiedad demandante, en el que consta que su representante legal es 
la señora ROSA VIVIANA SUAREZ HINCAPIE. 
 
Requiérase a la nueva representante legal de la entidad demandante, para 
que aporte poder debidamente otorgado al abogado que la representará en 
este asunto.  
 
De otro lado, teniendo en cuenta que las partes del proceso solicitaron de 
manera conjunta el aplazamiento de la audiencia programada para el 2 de 
agosto del año en curso.  
 
En consecuencia, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 
del CGP, donde se evacuarán las etapas previstas en los arts. 372 y 373 
ibídem; se señala el día catorce (14) de diciembre de 2023 a las 9:00 am. 
 
La audiencia se adelantará por la plataforma de MICROSOFT TEAMS, de 
manera virtual, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 7 de la Ley 
2213 de 2022, que autoriza la realización de las audiencias utilizando los 
medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre  de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-0899 CUAD. 1 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-0917 CUAD. 1 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
               

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
    

EXP. Verbal sumario No. 2023-0921 CUAD. 1 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
                

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-0911 Cuad 1 

 
Se RECHAZA el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
parte demandada, contra el auto proferido el 17 de abril de 2023, por 
improcedente, por cuanto el asunto que nos ocupa es de mínima cuantía, 
por ende, de única instancia. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SecretariA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

          
EXP. Ejecutivo 2020-001033 CUAD. 3 

 
Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
                                                      

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 

Bogotá; veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    
EXP. Restitución de inmueble  

No. 2021-00757 CUAD. 1 
 
REQUIÉRASE nuevamente al apoderado de la parte actora para que aporte 
la comunicación junto con la constancia de entrega a la demandada del 
citatorio (numeral 3 art. 291 CGP) y el aviso entregado a la demandada (art. 
292 CGP) junto con el traslado de la demanda y sus anexos debidamente 
cotejados y sellados por la empresa de servicio postal. 
 
Lo anterior, habida cuenta que, a la fecha, los documentos mencionados no 
han sido aportados por la parte actora pese a los requerimientos realizados 
por el juzgado, lo cual impide que se tenga por notificada a la demandada 
de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
 
Recuérdese que antes de la notificación por aviso, se debe agotar la citación 
para diligencia de notificación personal. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0424 CUAD.2 
 

 
Previo a resolver la solicitud de medidas cautelares allegada por la abogada 

GINETH JULIANA PÉREZ GRANADOS, se requiere para que acredite la 

calidad a la que alude en tal memorial, en el sentido de aportar el poder 

otorgado por la entidad demandante.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

          
 

EXP. Ejecutivo 2021-00071 CUAD. 1 
 
REQUIÉRASE a la parte actora y a su apoderado(a) para que, dentro de los 
treinta (30) días siguientes, adelanten las gestiones que sean necesarias en 
procura de efectuar la notificación de la parte demandada, so pena de dar 
aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del art. 
317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
                                                      

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

          
EXP. Ejecutivo 2020-0315 CUAD. 1 

 
REQUIÉRASE a la parte actora y a su apoderado(a) para que, dentro de los 
treinta (30) días siguientes, adelanten las gestiones que sean necesarias en 
procura de efectuar la notificación de la parte demandada, so pena de dar 
aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el numeral 1º del art. 
317 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C.,  veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Sucesión No. 2015-0178 CUA. 1 

 
Se REQUIERE al auxiliar BLADIMIR ANTONIO SALAS RAMOS, para 
que en el término de diez (10) días, contados desde el día siguiente a la 
ejecutoria de este auto, proceda a presentar el trabajo de partición.   
 

Advertir al partidor, que deberá observar las reglas contenidas en el 
artículo 1394 del C. C., en busca del reparto igualitario, en lo que tiene 
que ver con la equivalencia, semejanza y utilidad en los bienes objeto 
de la partición, así mismo, deberá tener en cuenta que no todos los 
bienes inmuebles gozan de la misma situación jurídica, es decir, que 
sobre algunos se detentaba el pleno dominio y sobre otros solo la 
posesión por parte de los causantes. 
 
También, debe tener en cuenta las actuaciones procesales relevantes,  
como son el auto que declaró abierto el proceso, los de reconocimiento 
de herederos, presentación y aprobación de inventarios y de inventario 
adicional, respuestas de la DIAN y Secretaría de Hacienda y auto que 
decreta la partición y de los diferentes autos en los que el despacho ha 
realizados diferentes precisiones.  
 
Secretaría proceda a compartir al partidor el link del expediente, con el 
fin de que presente el trabajo de partición.  
 
 
Comuníquesele por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023..  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble  
No. 2022-1016. 

 
 
Secretaría, proceda a remitir al demandado JUAN ANTONIO CARRILLO 

MONCADA, el oficio de desembargo respecto del inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria No. 50N-20356225. 

 

Admítase la revocatoria del poder presentado por la parte demandante, 

quien asume en nombre propio el conocimiento de este asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No.  No. 2022-0082 CUA.1 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada 
por la abogada MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, al poder otorgado 
por la parte demandante.  

 

De otro lado, previo a resolver sobre la solicitud de terminación allegada 

el 28 de julio de 2023, por la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ, se 

requiere para que aporte el poder conferido por la entidad demandante.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos milo veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No.  No. 2021-0552 CUA.1 

1. En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia 

presentada por el doctor JOSÉ OMAR ROMERO ARDIL, al poder 

otorgado por la parte demandante.  

 

La parte actora proceda a designar nuevo apoderado o, en su defecto, 

manifieste si actuará en causa propia, a través de su representante 

legal. 

 
2. Por último, y tras una revisión de las diligencias, se advierte que para 
continuar con el trámite del proceso se requiere que la parte actora, 
proceda a notificar a la parte demandada y/o a gestionar las medidas 
cautelares.  
 
En consecuencia, se ORDENA a la parte demandante adelantar y 
agotar tales diligencias, en el término de treinta (30) días, de 
conformidad con el artículo 317 del C.G.P., so pena de declarar 
terminada la actuación por desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-1218 CUA. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de enero de 2023 por 

la suma de $4.920,256 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo 

y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda (6 de septiembre de 2022) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
El demandado JESÚS EDUARDO GALVÁN VILLAMIZAR, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

el 22 de marzo de 2023, (Archivo No. 06), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA.  contra 

JESÚS EDUARDO GALVÁN VILLAMIZAR, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $246.012 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
       

EXP. Ejecutivo No. 2019-0611 CUAD. 1 
 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012),  

R E S U E L V E:  
  
 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CARMEN ELISA 
CHAVES CORREDOR contra SEI FREIGHT SOLUTIONS S.A.S, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.  
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
  
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese.  
  
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
  
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.  
  
6.- En su oportunidad archívese el expediente  
  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretario 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
       

EXP. Ejecutivo No. 2020-0297 CUAD. 1 
 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012),  

 
R E S U E L V E:  

  
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MIGUEL 
BEJARANO GÓMEZ contra LUZ STELLA CASTIBLANCO, OSCAR NICOLÁS 
DÍAZ MOLANO y DIEGO OSWALDO VÉLEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  
  
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese.  
  
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
  
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P.  
  
6.- En su oportunidad archívese el expediente  
 
Acéptese la renuncia al poder presentada por el abogado JOSÉ MAURICIO 
MUÑOZ MAINIERI. 
  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 D EOCTUBRE DE 2023. 
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretario 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble Arrendado  

No. 2022-00796 
 

Para todos los efectos legales, obsérvese que los demandados ALUMEN 

GLASS LTDA y LUIS RODRÍGUEZ ARANA, se notificaron del 

mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022, el día el 20 de enero de 2023 (Archivo No. 14), y guardaron 
silencio.  
 

 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0150 CUAD. 1 

 
1.  Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada MARÍA 
AURORA LEÓN DE MAYORGA, se notificó personalmente del 
mandamiento de pago el 17 de abril de 2023, y por conducto de su 
apoderado contestó la demanda y propuso excepciones de mérito y 
tacha de falsedad.  
 
2. Se reconoce personería al abogado MICHAEL ADOLFO MARÍN 
CALDERÓN, como apoderado judicial de la demandada, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
3. De otro lado, revisada la actuación se observa que para continuar 
con el trámite del proceso se requiere que la parte actora proceda a 
notificar al demandado JORGE ARTURO RODRÍGUEZ, de conformidad 
a los artículos 291 y 292 del C.G.P. o, en su defecto proceda a notificar 
según lo prevé el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2022-1327 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta que la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A se 
notificó por conducta concluyente, de conformidad con el inciso primero del 
art. 301 del C.G.P., propuso excepciones previas y contestó la demanda en 
tiempo.  
 
2.- Una vez se integre la totalidad del extremo pasivo, secretaría proceda a 
correr traslado a las excepciones previas interpuestas como recurso de 
reposición contra el auto admisorio de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretario 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0872 CUAD.1 
 

1. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado JHON 

JAIRO BARRERA RIVERA, se notificó del mandamiento de pago por 

conducta concluyente de conformidad con el inciso 1º del art. 301 del C.G.P. 

 

No se tiene por notificado al citado demandado conformidad al art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, toda vez que en la comunicación remitida no se relacionó 

los datos de contacto del juzgado tales como: correo electrónico y dirección, 

además, lo relativo a la fecha de la providencia a notificar y las partes.  

 
Así mismo, tampoco se aportó constancia de entrega y/o acuse de recibo del 

correo y/o del mensaje de dato remitido el 28 de octubre de 2022 (Archivo 

No. 05).  

 

2. Se corre traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
formuladas por el demandado, por el término de diez (10) días, conforme lo 
dispone el artículo 443 del C.G.P.  

 
Secretaría, proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. Déjense las constancias del 
caso. 

 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 
notificación del extremo pasivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2019-0548 CUA.1. 

 
1. Téngase en cuenta que la demandada ALIANZA FIDUCIARA S.A., 
como vocera y administradora del patrimonio autónomo 
“FIDEICOMISO LA GUADUALA CASA 32”, se notificó del mandamiento 
de pago, por conducta concluyente, de conformidad con el inciso 2° del 
art. 301 del C.G.P.  
 
2. Así las cosas, se corre traslado a la parte actora de las excepciones 
de mérito formuladas, por el término de diez (10) días, conforme lo 
dispone el artículo 443 del C.G. del P.  
 
Secretaría, proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial. Déjense las constancias 
del caso.  
 
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo 
electrónico de notificación del extremo pasivo. 
 
3. Se reconoce personería a la abogada TILCIA ROSA VERGEL 
LAFAURIE, como apoderada judicial de ALIANZA FIDUCIARA S.A., 
como vocera y administradora del patrimonio autónomo 
“FIDEICOMISO LA GUADUALA CASA 32”, en los términos y para los 
fines del poder conferido. (Archivo No. 12).   
  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04ed98c76eefcb8a1ccb1764dd760e4d0e2b16437ec0ee1f634ec480005e87bf

Documento generado en 24/10/2023 03:40:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO No. RAD: 2022-0796 de JOSÉ AGUSTIN VELOZA MELO y 
ANA HERCILIA SÁNCHEZ PEÑA contra ALUMEN GLASS LTDA y LUIS 
RODRÍGUEZ ARANA. 
 

Agotado el trámite de rigor, se procede a dictar la sentencia que corresponde, 

previos los siguientes:  

 

I.- ANTECEDENTES 
 

Los demandantes JOSÉ AGUSTIN VELOZA MELO y ANA HERCILIA 

SÁNCHEZ PEÑA, por intermedio de apoderada judicial, han promovió 

demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de 

ALUMEN GLASS LTDA y LUIS RODRÍGUEZ ARANA, para que se declare 

terminado el contrato de arrendamiento entre ellos celebrado el día 26 de 

mayo de 2014, respecto del inmueble (Bodega) ubicado en la carrera 58 B 

No. 129 C - 12 Primer piso, de la ciudad de Bogotá. 

 
Como fundamento de las pretensiones se expuso, en síntesis, que celebraron 

contrato de arrendamiento del bien inmueble – bodega con destino y uso 

industrial y comercial, con la sociedad ALUMEN GLASS LTDA y LUIS 

RODRÍGUEZ ARANA respecto del citado inmueble, por el término de un año, 

pactando un canon mensual de arrendamiento de $1.560.000 M/cte, 
pagadero los cinco (5) primero días hábiles de cada mes, que el valor del 

canon debía incrementarse anualmente de conformidad al IPC, que  los 

arrendatarios incumplieron la obligación de pagar los cánones de 

arrendamiento, del mes de abril, mayo y junio de 2022, y de los que sigan 

causados, en fecha posterior a la radicación de la demanda (17 de junio de 

2022).  

 

II.- ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante auto del 2 de diciembre de 2022, se admitió la demanda, 

providencia de la que fue notificada a los demandados ALUMEN GLASS 

LTDA y LUIS RODRÍGUEZ ARANA, se notificó del mandamiento de pago, de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 202, el 20 de enero de 2023 
(Archivo No. 14), y guardaron silencio.  
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III.- CONSIDERACIONES 
 

No se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo que 

formular frente a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos 

necesarios exigidos por la ley se encuentran satisfechos. En efecto, la 

demanda reúne las exigencias formales, los extremos procesales gozan de 

capacidad para ser parte y comparecer al litigio y la competencia se 

encuentra radicada en esta funcionaria, dada la cuantía y la naturaleza del 

asunto. 

 

De otro lado, el punto relativo a la legitimación en la causa no tiene reparo 

alguno por cuanto los demandantes concurrieron en calidad de 

arrendadores y los demandados fueron citados como arrendatarios, 

condiciones que se encuentran debidamente probadas con el documento 

contentivo del contrato de arrendamiento celebrado (Archivo No.02).  

 

Ahora, el artículo 384 del Código General del Proceso, en sus numerales 3º 

y 4º, establece que, si el demandado no se opone a las pretensiones o no 

cancela los cánones adeudados para ser escuchados, durante el término de 

traslado de la demanda, el Juez dictará sentencia de restitución. 

 

Los anteriores presupuestos se hallan satisfechos en este caso, teniendo en 

cuenta que los arrendatarios no acreditaron el pago de los cánones de 

arrendamiento causados desde el mes de abril de 2022 hasta el mes de junio 

de esa misma anualidad. Aunado a lo anterior, se reitera, se allegó prueba 

de celebración del contrato de arrendamiento, de cuyo contenido se extrae 

que, en efecto, los demandados ALUMEN GLASS LTDA y LUIS RODRÍGUEZ 

ARANA, adquirieron la obligación cuyo incumplimiento se les endilga. 

 

La causa de terminación que se invoca es el incumplimiento del contrato 

por falta de pago de los cánones de arrendamiento causados desde el mes 
de abril de 2022 al mes de junio de 2022, causal contemplada en el numeral 
1º del art. 518 del C. de Co, aplicable a este caso.  

 

Los demandados no probaron haber pagado los cánones de arrendamiento 

que los arrendadores aseguraron se le adeudan, por lo que debe concluirse 

que se encuentra demostrada y configurada la causal aducida para la 

terminación del contrato 

 

Por lo anterior, es procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 
 

En mérito de expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE), administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

IV. RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 

26 de mayo de 2014 entre JOSÉ AGUSTIN VELOZA MELO y ANA HERCILIA 

SÁNCHEZ PEÑA, como arrendadores, y ALUMEN GLASS LTDA y LUIS 
RODRÍGUEZ ARANA, como arrendatarios, sobre el inmueble (bodega) 



ubicado en la carrera 58 B No. 129 C - 12 Primer piso, de la ciudad de 

Bogotá. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la restitución del inmueble 

arrendado a favor de los demandantes JOSÉ AGUSTIN VELOZA MELO y 

ANA HERCILIA SÁNCHEZ PEÑA. 

Se ordena a los demandados ALUMEN GLASS LTDA y LUIS RODRÍGUEZ 

ARANA, hacer entrega de dicho bien a los demandantes dentro del término 

de tres (3) días, contados desde la notificación de esta providencia. 

 
Si no se realiza la entrega voluntaria, la parte actora debe informarlo y desde 

ya se comisiona a los Inspectores de Policía y/o Alcalde de la localidad 

respectiva /o a los Juzgados Civiles Municipales Nos. 087, 088, 089 y 
090 creados por el Acuerdo PCSJA22- 12028 de 19 de diciembre de 2022. 

 
Líbese despacho comisorio con los insertos del caso, el cual deberá 

tramitarse por la parte interesada. Recuérdese que el reparto de los juzgados 

de pequeñas causas y competencia múltiple, acá comisionados, se surte a 

través de las alcaldías locales 

 
TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Inclúyase en la 

liquidación la suma de $300.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho.   

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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